
 
Santa Cruz de la Sierra a 15 de noviembre de 2003 

 
 
 
Lic. Fernando Canales Clariond 
Secretario de Economía 
Estados Unidos Mexicanos  
Presente. 
 
Excelentísimo señor Secretario: 
 

Tengo el honor de confirmar el entendimiento alcanzado 
entre las delegaciones de nuestros países en relación con la incorporación al Acuerdo de 
Complementación Económica N° 55 (ACE N°55), de las fracciones relativas a 
autopartes que se enumeran en el anexo a esta carta. 
 

Dichas fracciones se regirán por las condiciones 
establecidas en el ACE N° 55 y serán presentadas en nomenclatura NALADISA 2002. 
 

Su incorporación se realizará mediante un protocolo 
adicional al ACE N° 55 y su entrada en vigor será al mismo tiempo que la entrada en 
vigor del Tratado de Libre Comercio entre México y Uruguay. 
 

Al respecto acepto su propuesta y le confirmo que su 
carta y la presente, constituyen un acuerdo entre nuestros gobiernos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Didier Opertti Badán 
 

Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay 

 
 



ANEXO  
 
 

NALADISA 2002 DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 
(1) (2) (3) 

   
3819.00.00 - Líquidos para frenos hidráulicos y demás 

líquidos preparados para transmisiones 
hidráulicas, sin aceites de petróleo ni de 
mineral bituminoso o con un contenido 
inferior al 70% en peso de dichos aceites. 

 

   
4011.10.00 - Del tipo de los utilizados en automóviles 

de turismo (incluidos los vehículos de tipo 
familiar ["break" o "station wagon"] y los de 
carrera). 

 

   
4011.20.00 - Del tipo de los utilizados en autobuses o 

camiones. 
 

   
4011.30.00 - Del tipo de los utilizados en aeronaves.  
   
4011.40.00 - Del tipo de los utilizados en motocicletas.  
   
 - Con altos relieves en forma de taco, 

ángulo o similares: 
 

   
4011.61.00 -- De los tipos utilizados en vehículos y 

máquinas agrícolas o forestales. 
 

   
4011.62.00 -- De los tipos utilizados en vehículos y 

máquinas para la construcción o 
mantenimiento industrial, para llantas de 
diámetro inferior o igual a 61 cm. 

 

   
4011.63.00 -- De los tipos utilizados en vehículos y 

máquinas para la construcción o 
mantenimiento industrial, para llantas de 
diámetro superior a 61 cm. 

 

   
4011.69.00 -- Los demás.  
   
 - Los demás  
   



4011.99.00 -- Los demás.  
   
4504.10 - Bloques, placas, hojas y tiras; baldosas y 

revestimientos similares para pared, de 
cualquier forma; cilindros macizos, 
incluidos los discos  

 

   
4504.10.90    Los demás.  
4504.90 - Las demás   
   
4504.90.20   Juntas, discos, arandelas, manguitos y 

demás artículos de estanqueidad. 
 

   
6807.90.00 
 

- Las demás.  

   
6812.90 - Las demás  
   
6812.90.1   Amianto (asbesto) en fibras trabajado; 

mezclas a base de amianto o a base de 
amianto y carbonato de magnesio: 

 

   
6812.90.90  Las demás.  
   
6813.10.00 - Guarniciones para frenos.  
   
6813.90 - Las demás  
   
6813.90.10   Guarniciones para embragues.  
   
6813.90.90   Las demás.  
   
6909.19 -- Los demás  
   
6909.19.90   Los demás. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
 - Vidrio templado:  
   
7007.11 -- De dimensiones y formatos que 

permitan su empleo en automóviles, 
aeronaves, barcos u otros vehículos 

 

   
7007.11.10   Curvo. Únicamente para uso 

automotriz. 



   
7007.11.90   Los demás. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
7007.19 -- Los demás  
   
7007.19.10    Curvos. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
7007.19.90    Los demás. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
 - Vidrio contrachapado  
   
7007.21 -- De dimensiones y formatos que 

permitan su empleo en automóviles, 
aeronaves, barcos u otros vehículos 
 
 

 

   
7007.21.10    Curvo. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
7007.21.90    Los demás. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
7007.29 -- Los demás  
   
7007.29.10    Curvos. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
7007.29.90    Los demás. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
7009.10.00 - Espejos retrovisores para vehículos.  
   
7014.00.00 Vidrio para señalización y elementos de 

óptica de vidrio (excepto los de la partida 
No. 70.15), sin trabajar ópticamente. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8301.20.00 - Cerraduras del tipo de las utilizadas en 

vehículos automóviles. 
 

   



 - Motores de émbolo (pistón) alternativo 
de los tipos utilizados para la propulsión 
de vehículos del Capítulo 87: 

 

   
8407.33.00 --  De cilindrada superior a 250 cm3 pero 

inferior o igual a 1.000 cm3. 
 

   
8407.34.00 --  De cilindrada superior a 1.000 cm3.  
   
8407.90.00 -  Los demás motores.  
   
8408.20.00 - Motores del tipo de los utilizados para la 

propulsión de vehículos del Capítulo 87. 
 

   
 - Las demás:  
   
8409.91.00 -- Identificables como destinadas, 

exclusiva o principalmente, a los motores 
de émbolo (pistón) de encendido por 
chispa. 

Excepto monoblock, 
cabezas de motor, 
pistones y múltiples de 
admisión y escape 

   
8409.99.00 --  Las demás. Sin incluir monoblocks 

y cabezas para motores 
Diesel. 

   
8413.30.00 - Bombas de carburante, aceite o 

refrigerante, para motores de encendido 
por chispa o compresión. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   
 - Partes:  
   
8413.91.00 --  De bombas. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
8415.20.00 - Del tipo de los utilizados en vehículos 

automóviles para sus ocupantes. 
 

   
 - Aparatos de filtrar o depurar líquidos:  
   
8421.23.00 --  Para filtrar lubricantes o carburantes en 

los motores de encendido por chispa o 
compresión. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   
 - Aparatos de filtrar o depurar gases:  
   



8421.31.00 -- Filtros de entrada de aire para motores 
de encendido por chispa o compresión. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   
 -  Partes:  
   
8421.99.00 --  Las demás. Para filtros de uso 

automotriz. 
   
8482.10.00 -  Rodamientos de bolas. Únicamente collarines o 

rodamientos axiales 
para embrague. 

   
 - Partes:  
   
8482.91.00 --  Bolas, rodillos y agujas. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
8483.10.00 - Arboles de transmisión (incluidos los de 

levas y los cigüeñales) y manivelas 
Excepto cigüeñales con 
peso unitario igual o 
inferior a 38 kilogramos, 
destinados a vehículos 
con peso vehicular 
menor a 8 864 kg –
ocho mil ochocientos 
sesenta y cuatro 
kilogramos-  (autos y 
pick ups). 

   
8483.30.00 - Cajas de cojinetes sin rodamientos 

incorporados; cojinetes. 
Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8483.40.00 -  Engranajes y ruedas de fricción, excepto 

las simples ruedas dentadas y demás 
órganos elementales de transmisión; 
husillos fileteados de bolas o rodillos; 
reductores, multiplicadores y variadores 
de velocidad, incluidos los convertidores 
de par. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8483.50.00 -  Volantes y poleas, incluidos los 

motones. 
Únicamente para uso 
automotriz. 

8483.60.00 -  Embragues y órganos de acoplamiento, 
incluidas las juntas de articulación. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   



8483.90.00 -  Ruedas dentadas y demás órganos 
elementales de transmisión presentados 
aisladamente; partes. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8484.10.00 - Juntas o empaquetaduras 

metaloplásticas. 
Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8484.20.00 - Juntas o empaquetaduras mecánicas de 

estanqueidad. 
Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8484.90.00 -  Los demás. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
8485.90.00 -  Las demás. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
8507.90.00 -  Partes. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
8511.10.00 -  Bujías de encendido.  
   
8511.20.00 - Magnetos; dinamomagnetos; volantes 

magnéticos. 
Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8511.30.00 -  Distribuidores; bobinas de encendido. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
8511.40.00 -  Motores de arranque, aunque funcionen 

también como generadores. 
Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8511.50.00 -  Los demás generadores. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
8511.80.00 -  Los demás aparatos y dispositivos. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
8511.90.00 -  Partes. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
8512.20.00 -  Los demás aparatos de alumbrado o 

señalización visual. 
Únicamente para uso 
automotriz.  
Excepto faros auxiliares 
de halógeno. 

   
8512.30.00 -  Aparatos de señalización acústica.  



   
   

 
 

8512.40.00 -  Limpiaparabrisas y eliminadores de 
escarcha o vaho. 

 
   
8512.90.00 -  Partes.  
   
 - Giradiscos:  
   
8519.31.00 --  Con cambiador automático de discos. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
 - Los demás reproductores de sonido:  
   
8519.93.00 --  Los demás reproductores de casetes 

(tocacasetes) 
Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8519.99.00 --  Los demás. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
 - Aparatos receptores de radiodifusión que 

puedan funcionar sin fuente de energía 
exterior, incluso los que puedan recibir 
señales de radiotelefonía o radiotelegrafía:

 

   
8527.21.00 -- Combinados con grabador o reproductor 

de sonido. 
Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8527.29.00 -- Los demás. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
 - Los demás aparatos receptores de 

radiodifusión, incluso los que puedan 
recibir señales de radiotelefonía o 
radiotelegrafía: 

 

   
8527.32.00 -- Sin combinar con grabador o 

reproductor de sonido, pero combinados 
con reloj. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8529.10.00 -  Antenas y reflectores de antena de 

cualquier tipo; partes apropiadas para su 
utilización con dichos artículos. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   



8529.90.00 -    Las demás. Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8531.10.00 - Avisadores eléctricos de protección 

contra robo o incendio y aparatos 
similares. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8531.80.00 -   Los demás aparatos. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
 - Las demás resistencias fijas: 

 
 

   
8533.21.00 --   De potencia inferior o igual a 20 W. Únicamente para uso 

automotriz. 
 

   
8539.10.00 -  Faros o unidades "sellados". Únicamente para uso 

automotriz. 
   
8543.20.00 -  Generadores de señales.  
   
8544.30 - Juegos de cables para bujías de 

encendido y demás juegos de cables de 
los tipos utilizados en los medios de 
transporte 

 

8544.30.10      Con piezas de conexión. Únicamente para uso 
automotriz. 

8544.30.90      Los demás. Únicamente para uso 
automotriz. 

   
8707.10.00 -   De vehículos de la partida No. 87.03.  
   
8707.90.00 -   Las demás.  
   
8708.10.00 -  Parachoques (paragolpes, defensas) y 

sus partes. 
 

   
 -  Las demás partes y accesorios de 

carrocería (incluidas las de cabina): 
 

   
8708.21.00 --  Cinturones de seguridad.  
   
8708.29.00 --  Los demás.  
   



 - Frenos y servofrenos, y sus partes:  
   
8708.31.00 --  Guarniciones de frenos montadas.  
   
8708.39.00 --  Los demás.  
   
8708.40.00 -  Cajas de cambio.  
   
8708.50.00 -  Ejes con diferencial, incluso provistos 

con otros órganos de trasmisión. 
 

   
8708.60.00 -   Ejes portadores y sus partes.  
   
8708.70.00 -   Ruedas, sus partes y accesorios.  
   
8708.80.00 -   Amortiguadores de suspensión.  
   
 - Las demás partes y accesorios:  
   
8708.91.00 --  Radiadores.  
   
8708.92.00 -- Silenciadores y tubos (caños) de 

escape. 
 

   
8708.93.00 --  Embragues y sus partes.  
   
8708.94.00 -- Volantes, columnas y cajas de dirección.

 
 

   
8708.99.00 --  Los demás.  
   
8716.90.00 -  Partes.  
   
 - Termómetros y pirómetros, sin combinar 

con otros instrumentos: 
 

   
9025.19.00 --  Los demás. Únicamente para uso 

automotriz. 
   
9025.90.00 -  Partes y accesorios.  
   
9026.10.00 -  Para medida o control del caudal o nivel 

de líquidos. 
Únicamente para uso 
automotriz. 

   
9026.90.00 -  Partes y accesorios.  



   
9029.20.00 - Velocímetros y tacómetros; 

estroboscopios. 
 

   
9029.90.00 -  Partes y accesorios.  
   
9031.80.00 - Los demás instrumentos, aparatos y 

máquinas. 
 

   
9104.00.00 Relojes de tablero de instrumentos y 

relojes similares, para automóviles, 
aeronaves, barcos o demás vehículos. 

Únicamente para uso 
automotriz. 

   
9401.20.00 - Asientos del tipo de los utilizados en 

vehículos automóviles. 
 

   
9613.80.00 -  Los demás encendedores y mecheros. Únicamente para uso 

automotriz. 
 
Nota: La expresión "únicamente para uso automotriz" se refiere a una definición 

más precisa que las Partes pudieran acordar, para efectos de evitar conflictos 
en la aplicación en la aduana, por ejemplo "reconocibles como concebidos 
exclusivamente para uso en vehículos de las partidas 87.01, 87.02, 87.03, 
87.04 y 87.05", u otra descripción que impida una interpretación diferente en 
la aduana. 

 


